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            RES. DIR. Nº 298/02 - Acta Nº 90 
           Paraná, 6 de septiembre de 2002. 
 

 VISTO: 
 La Resolución de Directorio Nº 85/96 de Aranceles Profesionales. 
 Lo normado por el Decreto Ley 1031/62 y por Decreto Ley 1030/62 respecto a 
honorarios y aportes al sistema de previsión. 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que conforme la subrogación de derechos establecida en el artículo 3º de la Ley 
8811, al Colegio le corresponde ejercer las facultades interpretativas consagradas en el 
artículo 5º del Dec. Ley 1031762 respecto de la dudas que genere la aplicación de dicha 
norma arancelaria; 
 Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28 incisos p) y w) de la Ley 8801 ello 
está comprendido dentro de la funciones y atribuciones del Colegio; 
 Que el ejercicio de tales facultades es competencia del Directorio según surge del 
artículo 41 incisos b); h) y o) de la referida Ley; 
 Que resulta imperiosa la necesidad de aclarar las dudas interpretativas respecto a 
la naturaleza de los gastos de movilidad ocasionados en los traslados a los predios 
objetos del trabajo profesional, teniendo en cuenta la particularidad que para los 
agrónomos constituye la modalidad de su ejercicio y que dichos gastos han aumentado 
significativamente; 
 
 POR ELLO,  
EL DIRECTORIO DEL COLEGIO DE PROFESIONALES DE LA AGRONOMIA DE 

ENTRE RIOS 
RESUELVE 

 
Artículo1º) Dictaminar, con carácter de RESOLUCION GENERAL ACLARATORIA que 
los gastos de movilidad que correspondan al traslado desde la residencia del colegiado 
al predio rural objeto del acto profesional, debe considerarse un GASTO 
EXTRAORDINARIO, no incluido dentro del 10% correspondiente a gastos generales 
ordinarios. 
 
Artículo 2º) Dichos gastos de movilidad se valorizaran conforme lo establecido en el art. 
11 de la Resolución de Directorio Nº 85/96; 
 
Artículo 3º) Para que resulte aplicable lo dispuesto en los artículos 1º y 2º de la presente, 
será requisito indispensable que el profesional celebre contrato escrito con el comitente 
en el cual se exprese claramente el objeto de la encomienda, la ubicación del predio  
rural, la distancia en kilómetros entre el lugar de residencia habitual del Ingeniero 
Agrónomo y el campo y la determinación del importe de los honorarios y gastos de 
movilidad por separado. Asimismo, en la factura deberá efectuarse la referida 
discriminación, detallando los kilómetros correspondientes y referenciando el contrato 
respectivo. Las facturas con los contratos pertinentes deberán ser presentados siempre 
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que le sean requeridos por el Colegio y/o por la CAJA DE PREVISION SOCIAL DE 
PROFESIONALES DE LA INGENIERIA DE ENTRE RIOS, a los fines de que se aplique 
esta Resolución; 
 
Artículo 4º) La presente pasa a integrar la regulación de aranceles establecida por la 
Resolución de Directorio Nº 85/96. 
 
Artículo 5º) Registrar, comunicar, publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre 
Ríos y, cumplido archivar. 
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